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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa J.A. Díaz y Cía. S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria  
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente CI-S-PEP-015/2013. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-017/2017 

POR LA QUE SE COMUNICA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA J.A. DIAZ Y CIA. S.A. DE C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo, 25 párrafo quinto, y 134  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Títulos Tercero y Cuarto de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en relación con lo dispuesto en el 59, fracción II de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008 y 67 de su 

Reglamento; 279 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex 

Exploración y Producción; Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en que se emite 

la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria 

de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción; artículo Primero del Acuerdo por el 

que se Delegan Facultades en Materia de Inconformidades y Conciliaciones, así como de Sanción a 

Licitantes, Proveedores y Contratistas, a los Servidores Públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de julio de 2015; 1, 2, fracción XI, 3 apartado “D”, y SEXTO Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio  

de 2017; así como SEGUNDO y CUARTO del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los 

servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de agosto de 2017; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Tercero de la 

Resolución emitida el 28 de junio de 2018, dentro del expediente CI-S-PEP-015/2013, mediante la cual se 

resolvió el procedimiento administrativo sancionador instaurado a la empresa J.A. DIAZ Y CIA. S.A. DE C.V., 

esta Autoridad Administrativa hace de conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de  

UN AÑO. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a 4 de julio de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 

Gómez Cerecedo.- Rúbrica.- Supervisó: Lic. Juan Carlos Galvez Mujica.- Rúbrica.- Elaboró: Lic. Leticia 

Castro Márquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, que se ha 
dejado sin efectos la diversa Circular 09/300/368/2018 de veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, publicada el 
diez de abril pasado, con la que se hizo de su conocimiento la inhabilitación por tres meses impuesta a la empresa 
Transportaciones y Construcciones Tamaulipecos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR 09/300/877/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE SE HA DEJADO SIN EFECTOS LA DIVERSA CIRCULAR 09/300/368/2018 DE 

VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIEZ 

DE ABRIL PASADO, CON LA QUE SE HIZO DE SU CONOCIMIENTO LA INHABILITACIÓN POR TRES MESES 

IMPUESTA A LA EMPRESA TRANSPORTACIONES Y CONSTRUCCIONES TAMAULIPECOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y  

de los gobiernos de las entidades  

federativas y municipios. 

Presentes 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria 

a la materia; 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 99 fracción I,  

numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, y en cumplimiento al punto TERCERO del proveído de 

tres de julio de dos mil dieciocho, dictado en el expediente SAN/002/2017; se les comunica que, con motivo de 

lo resuelto por el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 

el recurso de revisión 2/2018, ha quedado sin efectos la resolución 09/300/365/2018 de veintiocho de marzo 

de dos mil dieciocho, emitida en el citado expediente SAN/002/2017, así como todo lo derivado de la misma, 

incluyendo la diversa Circular 09/300/368/2018 de veintiocho de veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, 

publicada en ese medio de difusión oficial el diez de abril pasado, con la que se les hizo del conocimiento que 

a partir del día siguiente al de su publicación, debían abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 

en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas con la empresa Transportaciones y 

Construcciones Tamaulipecos, S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 3 de julio de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Héctor Manuel Montes Gaytán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ordi Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/046/2016. 

CIRCULAR No. 22/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON 

LA EMPRESA ORDI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, numeral 2, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción V, 77 y 78, fracción IV, así como párrafos primero, segundo y tercero 

de éste último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 269 de su 

Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución del diecinueve de 

junio del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/046/2016, mediante la cual, se resolvió 

el procedimiento administrativo incoado a la empresa ORDI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de seis (6) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa ORDI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del diecinueve de junio del dos mil dieciocho, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente Circular se emite en la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa DAT Constructores, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/077/2015. 

CIRCULAR No. 25/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON 

LA EMPRESA DAT CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo 

primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 77 y 78, fracción III, así como 

párrafos primero, segundo y tercero de éste último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, y 269 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la 

Resolución del veintinueve de junio del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número 

SAN/077/2015, mediante la cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa DAT 

CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa 

o por interpósita persona, por el plazo de treinta (30) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa DAT CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del veintinueve de junio del dos mil dieciocho, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el cinco de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 


